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PODER LEOISLATIVO 

CAMARA Dl!L Sl;!NAOO 

Qulncuagé1ima Cuarta Se1lón de Lla Cá· 
mara del Senado • • • • • • • • Pág. 177 

4o.-Por Secretaría se leyó exposición fir· 
mada por los Honorables Senadores Cha 
morro Benard, Alvarez Lejarza y Castillo C.¡ 
en la que manifiestan que no es válid_o e 
fallo dado pór el Senado contra los Senado 
res Oral. C~amorro y Oallard y contra el 

PODER EJECUTIVO Oip. Arana Montalván y piden tal exposi· 
oueRRA. MARINA' v AYIAC.ION ción se incluya en el acta de la presente se· 

Contratos • • • • , • • • • • • • e 179 sión. 

TRIBUNAL DE CUl!NTAS 
Al preguntar el seftor Presidente a los fir· 

mantes de la exposición, qué carácter tenia 
Plnlqultoa. • ••• • • • • • • • e 179 el escrito presentado, el Hon. Sen. Dr. Alva-

SECCION JUDICIAL 
rez Lejarza manifestó que no se trataba de 

Remate• • • • • • , • 
Titulo• Supletorio• , • , • 
Denuncio de Mina , • , • 
Avl10 • • • • • • .• • 
Declaratorlaa-de Herederos 
Citaciones de Procesado• • 
Depósito de Animales • • 

e 182 un voto razonado, sino simplemente de una 
' ' e 1s2 exposición en que la representación minorl· 

e 183 taria !'"anifestaba su opinión; que en la Cá· 
• • 183 mara de Diputados, los miembros de la mi· 

• • ~ • • e ~~ norfa suscribieron un escrito similar que se 
• • • : : ~ e 184 agregó al acta correspondiente, cuando se 

PODER LEGISLATIVO 
• 

Cémara del Senado 

trató del mismo asunto. 
El Hon. Sen. Dr. Argüello Vidaarre expre· 

só que la exposición presentada por los Ho
norables Senadores Chamorro Benard, Al· 
varez Lejarza y Castillo C., contiene varios 
puntos: uno en que expresan que les sor-

Qutncuagésima Cuarta Sesión de la Cáma- prendió la resolución tomada por la Cámara 
ra del Senado, correspondiente a las ordi- del Senado y por eso no se habfan prepara
narias del cuarto período constiiucional do para presentar la exposición; por otra 
del Congreso, celebrada en la ciudad de parte, le niegan jurisdicción y competencia 
Managua, D. N., a la<; once y cincuenta al Senado para conocer del asúnto debati
minutos de la maftana del dfa miércoles do. Yo considero esta exposición extempo· 
veinte de Octubre de mil novecientos cin· ránea, porque al constituirse el Senado en 
cuenta y cuatro. Tribunal juzgador se marcó los procedi· -
Presidencia del Honorable Senador doc- mientas a seguir, se recibieron las proban· 

tor Mariano Argilello, asistido de los Secre· zas, intervinieron los acusadores y los acu
tarios Honorables Senadores don Pablo Re· sados y en esa ocasión no hicieron ninguna 
ner y doctor Alberto Argilello Vidaurre, pri objeción retpecto a los procedimientos ob· 
mero y segundo, respectivamente. ' ._ ~wados, y ahora solamente por el resulta· 

Concurrieron además, los Honorables se: do negativo de la resolución, es que se alar· 
nadares Abáunza E., Alvarez Lejarza, Casti- man y formulan una exposición, que de 
llo C., Chamorro Benard, Guerrero Castillo, aceptar nosotros se incluya en las actas de 
Murillo, Quintanilla, Sánchez B. y Zelaya C. las sesiones anteriores, seria contrario a 

lo.-Se abrió la sesión. nuestro propio criterio y a la propia serie· 
20.-Se leyó y puso a discusión el acta de dad del Senado, ya que esta Cámara actuó 

la sesión anterior. . con plena amplitud, con la debida interven· 
, 3o.-Se leyó una protesta- presentada a la ción de las partes. Cualquier deficiencia le· 

una y treinta a. m., del 15 del corriente, por gal en cuanto a la aplicación de la ley y de 
los Honorables Senadores Chamorro Be- la Constitución, está todavfa la oportunidad 
nard, Alvarez Lejarza y Castillo C., por la de que la Corte Suprema de justicia, que se 
Resolución tomada por el Senado contra los constituirá como jurado de revisión de los 
Senadores Oral. Emiliano Chamorro y don procedimientos observados por esta Cáma· 
Abel Oallard y contra el Dip. don Raúl Ara· ra, pueda resolver sobre este punto, pero 
na Montalván. nosotros no tene'mos esa facultad . 
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El Hon. Sen. Dr. Alvarez Lejarza dijo que en que estamos y el Reglamento no nos ha· 
el Senado conoce, cuando se trata de delitos bla más que de voto razonado. 
comunes, como juez de Derecho, no como El f:lon. Sen. Dr. Alvarez Lejarza dijo que 
jurado, y es obvio que ninguno de los Sena- en nombre de sus compafteros Chamorro 
dores siendo jueces, podria tomar parte en Benard y Castillo C., pedia que la .exposi· 
la discusión del proceso, puesto que se van clón presentada por ellos, se tuviera como 
a sentar a juzgar como jueces. Además, un voto razonado. 
agregó, a nosotros nos tomó de sorpresa la Sometida a votación la moción del Hon. 
resolución del Senado y en el mismo mo· Sen. Dr. Argüello Vidaurre, pidiendo se re· 
mento en que conocimos el resultado de la chazara la moción por ser extemporánea, 
votación, presentamos una protesta, reser- fue aprobada por nueve votos a favor y tres 
vándonos el derecho para ampliarla como en contra. 
lo hacemos ahora en esta exposición; no es Sometida a votación la moción del Hon. 
posible que se quiera cortar las alas del es· Sen. Dr. Alvarez Lejarza para que se tenga 
piritu y de la libertad, si con ese escrito no la exposición como un voto razonado y se 
se hiere nada; cuando se ocurre de casación incluya en el acta, fue rechazada con nueve 
ante la Corte Suprema, se dice a los Magis· votos en contra y tres a favor. 
trados: chabéis violado la ley, habéis ínter· So.-Se leyeron y pasaron a Comisión de 
prelado erróneamente la ley• y sin embargo Gobernación, las siguientes iniciativas: 
no se sienten ofendidos. Cómo se nos va a 1)-Proyecto de Ley por el cual se eleva 
privar el derecho de hablar, de expresar a la categoría de Villa el caserío conocido 
nuestra opinión? . con el nombre de claguna de Perlas•, en la 

El Hon. Sen. Quintanllia dijo que aunque jurisdicción del Departamento de Zelaya; 
no era versado en derecho, estaba comple· 2)-Proyecto de Resolución por la cual se 
lamente de acuerdo con lo expresado por el aprueba la Memoria del Ministerio de la Go· 
Hon. Sen. Dr. Argüello Vidaurre; que el ca- bernación y Anexos, correspondiente al pe· 
so citado por el Dr. Alvarez lejarza cuando rfodo comprendido entre el 1 de Abril de 
llega un juicio en casación ante la Suprema, 1952 y el 31 de Marzo de 1953; 
es diferente porque en él no han tomado 3)-Proyecto de Ley tendiente a declarar 
parte los abogados de la defensa, y en cam- de utilidad pública la casa y corrales de la 
bio en el caso presente,_todos tomaron par· Hacienda San jacinto, para la construcción 
té en el proceso, y que a su juicio, en la se- de un parque; / 
sión secreta que tuvo el Senado era la opor- 4)-Pr,¡:>yP.cto de ley por el cual se refor
tunidid que tuvieron para expresar su modo man tos Artos. 53 y 54 del Reglamento de 
de apreciar las cosas, por lo cual se oponía Policía. 
a que esa exposición fuera incluí da en el ac- Encontrándose desintegrada la Comisión 
ta. de Gobernación por ausencia del Hon. Sen. 

El Hon. Sen. Dr. Argüello Vidaurre nue- Dr. Argüello Bolanos, la Mesa nombró, pa· 
vamente hizo uso de la palabra expresando ra reponerlo, al Hon. Sen. Dr. Alvarez Le· 
que no recordaba absolutamente que duran· jarza. . 
te la sesión secreta, después del escrutinio Y 6o.-Se leyó y pasó a Comisión de Rela· 
de haberse conocido el resultado de la vota· clones Exteriores, el proyecto de resolución 
ción, se hubiera ofdo una sola voz de pro- por el cual se aprueba el Convenio Postal 

· testa, cuando tuvieron toda la oportunidad Universal, su Reglamento de Ejecución y 
de poder expresar sus opiniones. Acuerdos Anexos. • 

'El Hon. senor Presidente expresó que él 7o.-Se leyó y pasó a Comisión de Gue· 
tenia sus dudas sobre la posibilidad de acep· rra, Marina y Aviación, el proyecto de reso
tar el documento presentado por la repre· lución por ta cual se aprueba ta Memoria 
sentación minoritaria, pues todo lo alegado del Ministetlo de ta Guerra, durante el pe· 
por ellos en la exposición fue discutido en rfodo comprendido entre el 16 de Abril de 
el curso del debate, la exposición presenta· 1949 y el 15 de Abril de 1950, inclusive. 
da es un alegato contra todo el proceso, so-
bre las pruebas y sobre el fallo. Podemos Encontrándose desintegrada la Comisión 
nosotros recibir alegatos después de haber de Guerra por ausencia del Hon. Sen. Dr. 
fallado? Por otra parte tenemos el Regla· Manzanares, la Mesa nombró para reponer· . 
mento Interior de la Cámara que dice que lo, al Hon. Sen. Castillo C. 
contra las votaciones que se hayan tomado 80.-EI Hon. seftor Presidente rogó a ta 
sólo existe un recurso que es el voto razo· Comi$ióin nombrada para ir a la Cámara de • 
nado. En ta Cámara de Diputados lo que Diputados a proponer la modificación he· 
se presentó fue un voto razonado y éste no cha al proyecto prorrogando la . Ley de In· 
es un voto razonado porque no to presentan quilinato, cumpliera con su encargo. 
como tal, sino una exposición alegando con· 9o.-Se leyó nota de la Hon. Cámara de 
tra la validez del fallo del Senado y yo no Diputados comunicando que aquel Alto 
creo que esta exposición quepa a la altura_ Cuerpo ha resuelto que presta mérito la acu· 
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sación contra el Diputado Suplente don Por· 
firio Molina. 

10.-Se levantó la sesión citando el senor 
- Presidente para celebrar la próxima el día 

jueves veintiuno del corriente a las once a.m. 

Mariano Argiiello, 
Presidente, 

Pablo Rener, 
Secretario. 

Alberto Argüello V., 
Secretario. . 

PODER EJECUTIVO 

MOZA.-EI Ministro de la 'Juerra y Anexos, 
(f)-francisco Gaitán C.--Coronel G. N. 

j. D. Garcfa M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y Javier 
Barahona V., en actuación personal, por otra, 
convenimos en el siguiente contrato: 

1 

._ 

Barahona V. da en arriendo al Gobierno 
una pieza de la casa que posee en Murra, 
Departamente de Nueva Segovia, para local 
de las Oficinas de Comunicaciones de aquel 

. ' 

.. 

"f 

1 

t
.:~.:_ .... : •• •'? 
' 

Guerra, Marina y Aviaoi6n 

J. D. García M., Coronel G. N , Director 
General de Comunicaciones, en representa 
ción del Gobierno, por una parte, y Maria 
Reyes de Gutiérrez, en actuación personal, 
por otra, convenimos en el !f!gulente contra
to: 

1 
La senora Reyes de Outiérrez da en arrien

do al Gobierno una casa que posee en Os 
tional, Departamento de Rivas, para local de 
la Oficina de Comunicaciones de aquel lugar. 

11 
La senara Reyes .de Gutiérrez se compro· 

mete a hacer por su cuenta cualesquiera re
paraciones que necesite el local, en el trans· 
curso de este arriendo, y a pagar los impues
tos que lo afecten, establecidos o por estable
cerse, sean éstos de carácter fiscal, municipal 
o de ornato. 

lugar. 
• 11 

Batahona V. se compromete a hacer por 
su cuenta cualesquiera reparaciones que ne· 
cesite el local, en el trañscurso de este arrien
do, y a pagar los impuestos que lo afecten, 
establecidos o por establecerse; sean éstos 
de carácter fiscal, municipal o de ornato. 

. ' 111 
El Gobierno pagará a Barahona, en virtud 

de este contrato, una cuota mensual de 
Cuarenta Córdobas (~ 40.00), que afectará 
el Titulo XVllJ, Capitulo X, Art. 7, lnc. 13, 
del Presupuesto General de Gastos vigente 
y que el arrendador recibirá de la Adminis
tración de Rentas de Ocotal. 

IV 
La duración del presente contrato será de 

un ano, a partir del primero de julio de 
1954; pero el Gobierno ·se reserva el dere
cho de rescindirlo cuando lo crea conve· 
niente a sus intereses. 

111 En fe de lo cual, firmamos siete tantos de 
El Gobierno pagará a la senara Reyes de. un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 

·outiérrez, en virtud de este contrato,. una D.N., a los veintiocho días del mes de junio 
cuota mensual de Cuarenta Córdobas ...... eje mil novecientos cincuenta ·y cuatro. 
(CJ40.00), que afectará el Trtulo XVIII, Capf· (f)-J. D. Garcfa M., Coronel G. N.-Direc
tulo X, Arto. 7, lnc. 15, del Presupuesto Ge- tor General d~ Comunicaciones. (f)-Javier 
neral de Gastos vigente, y que la arrendado· Barahona V. 
ra re~lbirá de la Administración de Rentas No. 131-CC-C 
de R1vas. El Presidehte de la República, 

IV Acuerda: , 
La duración del presente contrato será de Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

un ano, a partir del primero de julio de contrató que antecede. 
1954; pero el Gobierno se reserva el dere· Comuníquese.-Casa Presidencial._:_Ma
cho de rescindirlo cuando lo crea conve· nagua, D.N., Noviembre 22 de 1954.-(f) 
niente a sus intereses. SOMOZA.--El Ministro de la Guerra y Ane-

En fe de lo cual, firmamos siete tantos de xos, (f)-francisco Gaitán c., Coronel G.N. un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D. N., a los veintiocho d(as del mes de Ju· 
nio de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
(f)-J. D. Oarcfa M., Coronel G. N.-Direc· 

Tribunal de Cuenta• 

tor General de Comunicaciones.-(f) Marra Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 
Reyes de Outiérrez. Managua, D. N., siete de Octubre de mil 

No. 130-CC-C: novecientos cincuenta y tres.-Las once de 
El Presidente de la República, la manana. 

Acuerda: Del examen que hizo el Contador de este 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el Despacho senor Octavio Morales B., en la 

~ contrato que antecede. cuenta de la Tesorería del Instituto Nacional 
Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma- de Jinotepe cjuan José Rodríguez,, llevada 

~agua, D.N., Noviembre 20 de 1954.-(f) SO· 1 en su carácter de Tesorera por la se nora 

-

www.enriquebolanos.org


.. ' . 

-----....------·--~----------------------------------'----~--------~ 180 LA OACl!TA-DIA.IHO OPICIAL 

Berlha Palma de Melendro, durante el se- dos, ésta se aprueba, quedan.do de consl
mestre de julio a Diciembre de mil nove- guiente ella y su fiador, si lo tuviera. libres 
cientos cincuenta y dos, , siendo mayor de y solventes con la Hacienda Pública en lo 
edad, casada, de oficios domésticos y de que se refiere al presente juicio, cuarto de 
aquel domicilio, su actuación; a quien interese, líbresele fi. , 

Resulta: níquito, debiendo proveer el papel sellado 
Que según Carta Cuenta que corre al fo. de ley en la Secretaria de tste Despacho, 

lio 21, hubo un movimiento de Ingresos y previa solicitud. 
Egresos de diez y seis mil setecientos diez Y Cópiese, notifiquese, publlquese en cLa 
nueve córdobas y treinta centavos (<J Gaceta..-francisco Baca Palma.---julio Ze· 
16,719.30); inclusive los saldos iniciales y laya G., Srio. 
finales; Y · · " Es conforme. ·-Managua, D. N., 9/X/54. 

. Considerando: . -Julio Zelaya G., Srio. 
Que una vez concluida la Glosa Adminis- ' 

trativa de esta cuenta, el Contador que la Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 
efectuó elevó l~s diligencias al c~nocimiento Managua, D. N., diez y ocho de Septiem· 
del seftor Presidente.de este Tribunal para bre de mil novecientos cincuenta y tres. Las 
los fines de ley, habiendo éste proveido dis- diez de la maftana. 
po1_1ie~d.o que el suscrito verificara la Olo- Examinada que fué la cuenta de la A~mi· 
sa.1ud1c1al de esta cuent~, en cuyo cumpli· nistración de Rentas de Nueva Segovia lle·. 
~1ento fué puesto el c~mplase por el que vana por el seftor julián Agurcia Vilchez, 
f1~ma a las diez y media. d~ la maftana del mayor de edad, casado, agricultor y de este 
diez Y. och~ de febrero ultimo, al reverso domicilio, durante el semestre de julio a Di· 
del foho ~emte¡ de man.era. C\ue una vez que ciembre de mil novecientos cincuenta y uno; 
estuvo abierta la glosa 1ud1c1al, el defensor 
de oficio don Pedro Oómez Miranda, osten
tando poder suficiente, pidió que se le tu
viera por personado, en escrito de diez y 
nueve de febrero de mil novecientos cin· 
cuenta y tres al folio 23¡ en cuya virtud el 
suscrito proveyó a las nueve de la mai'lana 
de la propia fecha de la petición, teniéndolo 
por personado, mandando a tomar razón en 
autos del poder y a correr los traslados de 
ley solamente al sei'lor fiscal General.· de 
Hacienda por haber renunciado el apodera
do en su escrito de personamiento a reci-

. bir el expediente en traslado en virtud de no 
haber reparo en pié.· . El seftor fiscal Gene· 
ral de Hacienda al evacuar el traslado en 
escrito de veinticuatro de febrero últim<l di· 
jo: cEstando desvanecidos los reparos, 
puede Ud. dictar sentencia•. En vista de 
estar totalmente desvanecidos en la Glosa 
Administrativa todos los reparos contenidos 
en este juicio conforme anotaciones al 
margen de cada uno de ellos, el suscrito 

• llamó autos providencia de las' once de la 
mai'lana del cinco de Octubre corriente; y 

Por Tanto: . 
Con tales antecedentes, oida la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de dere
cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
Reglamentaria vigente de este Tribunal y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador Judicial en 
nombre de la República definitivamente, 

falla: 
Que estando correcta la cuenta rendida 

p·or la seftora Bertha Palma de Melendro, 
que llevó en su carácter de Tesorera del IAS· 
titulo Nacional de jinotepe cj uan José Ro· 
drfguez• durante el semestre de julio a Di
ciembre de mil novecientos cincuenta y 

, Resulta: 
Que según Carta Cuenta que corre a los 

folios cuarenta y dos y cuarenta y tres, hu· 
bo un movimiento de Ingresos e Agresos en 
los diferentes valores de Caja y Cartera que , 
manejó de Doscientos Ochenta y Ocho Mil 
Ciente Setenta y un Córdobas y Veinte Cen
tavos ( <,s 288, 171.20), inclusive los saldos 
iniciales y finales, y 

Considerando: 
Que cuando estuvo concluida .por el Con

fl.ldor don Juan B. César, la Glosa Admi· 
nistrativa de esta cuenta, éste·pasó las dili
gencias a la Presidencia del Despacho para 
los fines de la Glosa judicial y fallo; esta 
superioridad proveyó ordenando que el sus
crito verificara tal Glosa hasta dictar senten· 
cia, por lo cual fué puesto el ccúmplase• der 
ley en providencia de las siete y media de 
la mai'lana del veintiocho de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y tres al frente del 
folio cuarenta y uno y a continuación de las 
providencias precitadas del Contador de 
Glosa y Presidente del Despacho¡ en escri· 
to del siete de julio recien pasado, al folio · 
cuarenta y cinco el Defensor de Oficio de .. 
Cuentadantes don f ernando Buitrago Mo
rales, pidió que se le tuviera por personado 
como apoderado de don julián Agurcia Vil
chez en el presente juicio¡ el que suscribe lo 
tuvo como tal en providencia de las diez de 
la manana del veintiocho de julio de mil 
novecientos cincuenta y tres, mandó tomar 
razón en autos del poder qne ostentó el pe
ticionario como prueba de su legal persone.):. •. 
ria y a correr los traslados solamente al se~ 
ftor fiscal General de Hacienda por haber 
renunciado a recibirlo el Apoderado por no 
haber reparos e11 pie que contestar, y 

.~ 
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Considerando: ((J 1.102.153.71), inclusive los saldos ini· 
Que el senor fiscal Específico de Hacien· ciales y finales; y 

da en su escrito devolutivo del trastado del Considerando: 
veinte de Agosto último dijo: cNo habien· Que una vez concluida la glosa ~dminis· 
do reparos pendientes, ni responsabilidad trativa de esta cuenta, estas diligencias fue· 
en contra el Sr. julián Agurcia Vilche~ por ron elevadas al conocimiento del seno~ 
Jo que hace a la presente Glosa, puede lla· Presidente de este Despacho, para los fines -
marse autos y dictarse la sentencia que co· de ley, habiendo este funcionario dispuesto ·' 
rresponda•, Siendo cierto, como dicen las que el suscrito Contador verificara Ja tra· 
partes que los reparos furmulados fueron mitación judicial . de este juicio hasta fallar, 
desvanecidos conformé razones puestas al en cuyo cumplimiento al reverso del folio 
margen de cada uno, todas en la Glosa Ad· veintidós a las diez y media de la manana 
ministrativa; el que firma llamó autos en del trece de Septiembre del ano corriente,_ 
providencia de las nueve de la manana del fué puesto el cúmplase de ley; en escrito 
diez y siete de Septiembre corriente, Y de la misma fecha del auto antes citado, el 

Por Tanto: senor Defensor de Oficio don Pedro Gó-
Con tales antecedentes, ofda la opinión mez Miranda, pidió se le tuviera por perso· 

fiscal, corridos todos los trámites de dere· nado como apoderado del cuentadante de 
cho, con el apoyo en el Arto. 151 de la Ley acuerdo con el poder respectivo a su favor, 
Reglamentaria vigente de este Despacho y expresando que a su defendido le habfan 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, sido formulados veintiocho reparos, los 
el suscrito Contador Tramitador judicial en cuales habfa desvanecido en la instancia 
nombre de la República definitivamente administrativa el propio Contador que los 

falla: formuló y que como no existfa responsa· 
Que estando correcta, mediante las recti· bilidad alguna en contra de su mandante 

ficaciones verificadas en el curso de la Glo· renunciaba al derecho de recibir el traslado; 
sa, la cuenta rendida como Administrador en providencia de las diez de la manana 
de Rentas de Nueva Sego~ia por don julián del diez y seis de Septiembre de mil nove· 
Agurcia Vilchez, por el semestre ~ejulio a cientos cincuenta y cuatro, fué tenido como 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y tal, mandando tomar razón en autos del 
uno ésta ~e aprueba, quedando de consi· poder y a torrer los traslados de ley sola· 
guiente él y su fiador, libres y solventes con mente al seftor fiscal General de Hacienda, 
el ftsco de Nicaragua en lo referente a este q1,1ien al evacuarlo en su escrito de veinti· 
juicio, décimo sexto de su actuación; líbre· siete del mismo mes de Septiembre pidió el 
se copia de la presente resolución para que fallo por no existir reparo pendiente; como 
le sirva de suficiente finiquito, debiendo en realidad los \'eintiocho reparos formu· 
solicit~rla por escrito a la Secretarra del Des· lados fueron desvanecidos en la glosa ad· 
pacho acompanando el papel sellado de ministrativa por el propio Contador que 
ley. los hizo, el que firma llamó autos en pro· 

Cópiese, notifíquese, pubHquese en •La videncia de las nueve de la manana del 
Gaceta• y archívese.-f. Baca P.-j. Zelaya once del corriente; y 
G., Srio. . Por Tanto: 

Es conforme. Managua, D.N., 3/10/53. Con tales antecedentes, ofda ·1a opinión -J. Zelaya, Srio. · fiscal, corridos todos los trámites de derecho, 
' Tribunal de Cuentas, i Sala de Examen, 

Managua, D. N., Noviembre doce de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. - Las ocho 
de la manana. 

Del examen que hizo el Contado¡ de 
este Despacho senor Adolfo Salgado E., 
en la cuenta de la Administración de la Em
presa Aguadora de Managua, llevada por el 
Ingeniero Luis Debayle Yearsley, en su ca
rácter de Administrador durante el semestre 
de julio a Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y tres, siendo mayor de edad, 
casado, Ingeniero y de este domicilio, 

Resulta: / 
Que según Carta-Cuenta que ocupa el 

folio 21, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos en los valores de Caja de Un Mi· 
llón Ciento Dos Mil Ciento Cuarenta y 
Tres Córdobas y Setenta y un Centavos 

con apoyo en el Art. 151 de la Ley Regla· • 
mentaria vigente de este Tribunal y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de mil nove
cientos treinta y seis, el suscrito Contador, 
Tramitador judicial, en nombre de la Re· 
pública definitivamente, 

· falla: 
Que el senor Ingeniero . Luis Oebayle 

Yearsley, en su carácter de Admlni~trador 
de la Empresa Aguadora de Managua, du· 
rante el semestre de julio a Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y tres, junto con 
su fiador quedan libres y solventes con la 
Hacienda Pública de la República de Nica- • 
ragua, en lo que se refiere a este quinto 
perfodo de su actuación, cuya cuenta se 
aprueba. 

Ubrese copia de la presente resolución 
para que le sirva de suficiente finiquito si 
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asf lo solicitare el intere!!BdO 11companando 
el f.1ápel sellado de ley. 

Cópiese, rtotiffquese, publíquese en cla 
Gaceta> y archivese. - Lineado - veinte 
"'-Vale- Francisco Baca P.-Julio Zelaya 
0.1 Srio. 
.. Es confornte.~J14anagua, D. N., 2.0 /1.-
55.-j. Zelaya O.; Srlo. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
No 446 ,, 

Dlet antemeridianas trelntluno corrientes, subas
tarbe loe1I este Juzgado, finca rtlstlca L11 Ouab11 
1uriadicclón La Rejoyll, Teustepe, departamento d~ 
Boaco, limitada ad: oriente, terrente El Resbaladero 
y Rafael Rey", camino al caserlo Las Pifias y el 
Ahuehue; poniente, Ralmundo Rocha; norte filo 
de la Cordillera de la Rejoya; y sur El Ahuehue de 
Oerardo Suárez, compuesta como d~ ochenta man· 
:tan11 de superficie. 

Ejec'!ta Octavlo Argtlello a Oerardo Suárez. 
, Avaluo: Quinientos Córdobas, 

Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, vellltl· 
cuatro de Enero de mil novecientos clncuentlclnco. 
-Corregldos-diez-Pilaa-Ejecuta-valen.- J. L. 
Alonzo, Srio. ' . 3 1 

N9 441 
Dlet de la maflana del tres de Febrero del corrlen 

te afio, y en el local de este despach~, llevará a efec 
to venta al martillo (1ubasta) de la camioneta Stu
debaker, modelo 1950, motor de seis cilindros No. 
524807, chaals No. 1023459, con capacidad para ca
torce pasajeros, color rojo, equipada con cuatro 
llantas, ésta estado de reparación. 

Ejecución de Humberto Armegol, como cesiona· 
rio de Serapio Ayala contl'll Pablo Antonio Oonzá· 
lez, por la suma de es 3.120, más costas á intereses. 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito Primero de 
'Managua. Managua, D. N., veinticuatro de Enero 
de mil novecientos cincuenta- y cinco.- Enmenda· 
do1-Armengol-P--mil-Vale-Testado - a - No 
vale.-Rodolfo Emilio Fiallo1, Juez Civil del Dlstrl· 
to Primero de Managua.-Oerardo E. Ruiz O., Srlo. 

TITULOS SUPLETORIOS 
No. 255 

3 1 

Agaplto Mendoza Arblzú, solicita título supleto 
rlo h,!-le~ta, terreno propio, cuatro y media manza 
nas, JUrisdicclón Momotombo, lindante: oriente, ca· 
aerfo Momotombo y Lago; poniente, norte y sur te. 
rrenos Diamante, de sucesores Salvador Reyes.' 

Interesados opónganse. 
Ju1gado Civil Distrito. León, velntldos Noviem· 

bre mil novecientos cincuenlicuatro.-Linudo-y 
Lago-Norte-Valen.-J. R. Saborfo E., Srio.-V. P. 
CJ608 25533 

N9 134 
Catarlno Oarcfa, solicita tftulo supletorio: a) 10· 

lar urbano, jicaral, trelta varas cuadradas con casa, 
llndanté: oriente, Plaza Iglesia; poniente, Hilarlo 
Oarcfa; norte, Casa Cural; sur, San Ignacio, Rlvas; 
b) 1olar urbano .Jlcaral, treinta varaa cuadradas 
con caaa, lln dante: oriente, Plaza Pliblica e Hilarlo 
Oarcfa; poniente, Isabel Hidalgo¡ norte, Santos e 
Hilarlo Oarcfa; sur, Casa Municipal; c) finca agrf 
cola terreno propio, sesenta manzanaa, jurladlclón 
Jlcaral, lindante: oriente, poniente y aur monte In· 
culto, norte, Valle Mejía al Jlcaral, 

1 

Interesados op6ngan1e. 
Juzgado Civil Di1trlto. León, veintldoa Novlem· 

bre rnil noveclento1 cincuenta y cuatro.-). R. Sabo· 
rfo E,, Srio.-\'. P. Cf 7.:W, 134 3 3 

• 
N9 133 

Juan Antonio Outiérrez, solicita titulo supletorio 
predío ubicado 11tio San Roque, esta jurisdicciól\ 
Mide aproximadamente cincuenta manzanaa y liml· 
ta1 oriente y norte, el de Eusebio Outiérrez; ponlen· 
te, el de Oertrudis Rulz; y 1ur, el de Jenaro Altaml· 
ráíiel. 
· Oyense oposiciones té.rmlno legal. 

juzgado Civil del Di1trlto. EsteU, veintidós No 
vlembre mil novecientos cincuenta y cuatro. Nue· 
ve de 11 maftana.-Narváez López.-Callxto Qutlé· 
rrez B., Srlo, 

Conforme.-Calixto Outiérrez B., Srlo.--V. P. <j: 
6.76. 133 3 3 

N9 257 
Zolla Reyes Urroz, solicita titulo aupletorio, 10-

lar ríistlco, terreno propio, jurisdicción Momotom· 
bo, mide: cincuenticuatro var11, oriente y poniente; 
treintisel1 al norte; y treinta al sur, y linda: oriente, 
mediando calle, Hipólita Reyes; poniente, Aurora 
Rodríguez; norte, Salomón Oarcfa; sur, jacobo Mar 
trnez. Hay casa. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintidós Noviem

bre mil novecientos cincuenta y cuatro.-J. R. Sa· 
borfo E .. Srio.-V. P. 6.08, 257 3 3 

•N.9 429 
Santiago Pérez Bermudez, solicita título supleto

rio de solar de quince varas de frente, por treinta 
varas de fondo, y caso caflón de doce varas y me
diaguas, sita en pueblo de Masachapa, dentro estot 
linderos: norte, calle en medio, Andrés Soto; sur, 
José María Cruz; oriente, Serapla Meza; y poniente, 
María Velez. . 

Quien pretendiere derecho, opón¡aae en término 
legal. 

juzgado Civil Distrito Segundo de Managua.-J 
Velásquez P.-Ante mf, joaé Salina_• C., Srio. Ene
ro diecinueve 1955. 

Ea conforme. Managua, diecinueve de Enero de 
mil novecientos cincuenta y cinco.-José Salinas C., 
Srlo. juzgado Civil Segundo Distrito Managua. 

3 1 

N9 182 
Juan Manuel Mercado, solicita titulo supletorio,• 

rústica tres y media manzanas esfa jurisdicción, lin· 
da: oriente, Leopoldo Pavón otro¡ poniente, José 
Arcadio Alemán; norte, Mellzandro Ramo1 otro; 
sur, Salfluel Martfnez otro1. 

Húbolo de Dionisio Pavóq. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
lntervlen-e el Sindico Municipal. 
Juzgado Local Civil. Masatepe, veintiuno No

viembre, mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-J. L. 
Ramlrez.-Antonio Quintero O., Srio. 3 1 

No. 437 
José Esleban Dlaz Palacios, iolicila título 1upleto· 

rio solar esta ciudad, dieciocho yard11 frente, trein
tidó1 fondo, linda: elle, Fernando Orosa, calle en 
medio¡ sur, Fernando Orosa; oeste, Josefina Oonzá
lez; y norte, Fernando OroSB. 

Quienes tengan derecho, opónganse término le-
gal. · 

juzgado Distrito, San Carlos, veinte Diciembre 
mil novecientoa cincuenta y cuatro.-H. Osorno 
fonseca.-Daiay Arzayus, Sria. 

Ea conforme.-San Carlos, veinte de Diciembre 
mil novecientos cincuenta y cuatro.-Dalsy Arza-
)'US1 Srla. 3 1 
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N9 374 ' Je1ú1 Varela, solicita Utulo supletorio dos predioa rústicos, terreno propio, 1ituados jurisdicción San Pedro Potrero Grande: a) veinte manzanas, lindante: oriente, francisco Oradls¡ poniente, Leandro y fermín Moreno¡ norte, Santiago Hernández, quebrada enmedio¡ sur, Ciprlano lza~uirre y B. Arce, denomínaae Santa francisca¡ b) sesenta manza· nas, lindante: oriente, Hilarlo Barrlentos y Ramón Moneada¡ poniente, juan juan Maldonado, Hilarlo Barrlentos¡ norte, josefina Palma; sur, Ramón Moneada. 

Opónganse. 
juzgado Distrito. Chlnandega, dieciocho Dlciem brc mil novecientos cincuenta y cuatro.-Omar An· tonio Boza, Srio. 3 1 

N9 342 • 
Marcellno Cortés Dinarte, solicita Ululo aupletorlo finca urbana jurladlcclón San jorge, limitado: oriente, Juana Jimenez¡ poniente, Valcntln jlmcnez¡ norte, calle Mercede1¡ sur, julio Barrera. 
Oponerse legalmente. 
Secretarla juzgado Civil Distrito Rlvas, diez Enero mil nov~icntos cincuenta y cinco.-Moilés S. Cole. 3 1 

No 365 
Ruflna Mondragón, 1ollcita título supletorio do1 predios rústicos, terreno propio, asl: 38 manzanas, lindante: oriente, sucesión Eugenia de Lalnez, camino al caserío; poniente, Emilio Martlnez y otros; norte, Emilio Martfnez, camino en medio; sur, Jua· nito Mondragón y otros¡ b) doce manzanas, lindantes: oriente, Vicente Olivas¡ poniente, rro Toron dano¡ norte, francl1co Villalobos¡ 1ur, Emilio Martrnez, 
Opónganse. 
juzgado Distrito. China11deg1, veinte Diciembre mil novccicnto1 cincuenta y cuatro.-Omar Ant. Boza, Srlo. 3 1 

N9i362 
francisca Oonzález viuda de flores, pide trtulo 1upletorlo casa y 1olar ubicados barrio Coyolar, cata ciudad, limitado•: norte, solar y casa Eligio Jar· quín; sur, casa y solar sucesión lgnacla Oonzálcz; oriente, mediando calle, casa y aolar Salvador Man· tilla¡ occld~nte, 1olares de las casas José María Oli· v11 y Leoncio Vanegas. 
Valóraloa quinientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. Dado juzgado Civil Distrito. Ocotal, diez Enero mil novecientos cincuenta y cinco.-Julio C. Madrl· gal.-J. jarquín C., Srlo. 
Conforme.-J. L. jarquln <;:., Srio. 3 1 

N9 378 
Hilarla Pérez de Huele, domicilio Condega, pre· sentóse cate Juzgado, solicitando titulo supletorio predio urbano dicho pueblo, lindante: oriente y nor te, Santiago Baldovinos; occidente, Nieves Calderón, calle en medio¡ y sur, Ambrosio Calero. E1trmalo dos mil córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase. 
Dado juzgado Civil Distrito. Estell, once maña· na once Enero mil novecientos cincuenta y cinco,Narváez López.-Calixto Outlérrcz B., Srio • 

3 1 

N9357 
Hip61ita Páramo de Rulz, pide Ululó supletorio urbana en Santa Teresa, lindante: oriente y ponien· te, calles públicu¡ norte, faustino Palacios¡ sur, Luisa Páramo Vado y franciaco Oonzález. ' Quien pretenda derecho, opóngase término legal. Dado juzgado Distrito. Jinotcpe, once de Enero mil novcclento1 cincuenta y cinco.-Leónldas Sán· chez, Srlo. 3 1 

N9 389 • Asención Cruz Sequeira, aollclta título aupletorlo finca rústica, e1ta jurisdicción, lindante: oriente, Fernando Blandlno¡ poniente, norte y sur, Asención Cruz Sequelra. 
Cabida: dos manzanas y un cuarto. 
Valor: mil córdobas. 
Quien pretenda derecho opónganse. 
juzgado Distrito. Jinotepe, catorce Enero mil no vecientoa clncuenticinco.-Leónldas Sánchez, Srio 

3 l 

DENUNCIO DE MINA 
N9 412 

cSr. Juez de Distrito de lo Civil y de Minas. Yo, Simón Ortez, mayor de edad, casado, agricultor y del domicilio de Susucayán, jurisdicción del jícaro, ante Ud. comparezco exponiendo: que en lugar de· nominado El Pltal, jurisdicción de Jalapa, de este departamento, he descubierto una mina de oro que bauiizo con el npmbre de Las Delicia•, cuya veta se extiende de sur a norte c:on una inclinación aproximada de cuarenta grados¡ dicho descubrimiento e1 cerro virgen, y para los fines de ley en el prcaente caso, denuncio dicha mina y por consiguiente las tres pertenencias a que me da derecho la ley. Loa linderos generales de dicha mina o veta son: norte, propiedad de Adolfo Menls; sur, propiedad de Caronado florea¡ oriente, aguas abajo y propiedad de Sotero Alfaro¡ occidente, propiedad de Magín y Víctor Menra. A¡Jego la muestra , de ley y pido se proceda a su registro y publicación ofreciendo que en au oportunidad haré la ratificación de ley. Oigo notificaciones en la oficina del Dr. Rodolfo Mantilla. Ocotal, Enero once de mil novecientos cincuenta y clnco.-Simón Ortez.P. S. P.-Rod. Mantilla O., Abogado.• •Presentado por el scilor Simón Ortcz, a lae once de la mafia· na del día once de Enero~de mil novecientos cincuenta y cinco, junto con una muestra mlneral.-Ju· lio C. Madrigal.• •Juzgado de Dl1trito, Ramo Civil y de Minas. Ocotal, once de Enero de mil novecientos cincuenta y cinco. Las once y cuarto de la mai'lana. Anótese el anterior denuncio en el Lf. bro Diario; reglstrese en el Libro de Dcacubrimf entoa del Registro de Minas de este Departamento, pubUquese por carteles en •La Oacetu, Diario Oficial, por tres veces; con intérvalos de diez días y custódiese la muestra acompañada. Notiflque1e.jullo .C. Madri;tal.-·J. L. jarquín C., Srio.. e En la ciudad de Ocotal, a las once y media de la mai'lana del día once de Enero de mil novecientos cincuenta y cinco, notifiqué el auto que antecede al aci'lor Simón Ortez, por medio de cédula que con inserción íntegra que é1 dejó en la oficina del Doctor Rodolfo Mantilla O., en manos de él mismo, quien ofreció antregarla y firma.-Rod. Mantilla O.• •El anterior denuncio fue anotado con el No. 350 y a la página 61 del Tomo 11 del Libro Diario¡ e inscrito o registrado bajo el N9 25 y a las páginas 26 y 27 del. Tomo IV del Libro de Descubrimientos del Registro de Minas de este Departamento. Ocotal, once de Enero de mil noveciento1 cincuenta y cinco.- Ju lío C. Madrigal.• 
Ea conforme.-Ocotal, catorce de Enero de mil noveeiento1 cincuenta y cinco.-Llneado-Slmón Ortcz-Vale.-Julio C. Madrigal, juez de Distrito y de Minas.-J. L. jarqurn C., Srio. 3 1 

AVISO 
No. 305 

A este Despacho se ha presentado el Sr. Alfonso Llanea Aguilar, solicitando garantía y protección de la propiedad intelectual y derechos de Autor sobre una composición musical intitulada &juguetería•, letra y musica del 1olicitante. 
Quien crea tener algún derecho, opóngase dentro de término legal. 
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Dado Miniaterlo de Educación Pública, a 101 cua· 
tro días de Enero de mil novecientos cincuenta y 
cinco.-Oilberto Barrio•, Oficial Mayor de Educa· 
ción Pública. 3 3 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 423 -

Antonio García Sánchez; solicita declarársele he· 
redero de su padre juan García Lópe1, unión her· 
mana Carmen García Sánchez, huerta ochi> manza· 
na esta jurisdicción, lindante: Oriente, Rafael Mo· 
ralea; Poniente, julián Roque; Norte, Ignacio Gon· 
zález y Manuel Antón: Sur, mediando camino, 
monte inculto. 

Interesados opónganse 
Juzgado Civil Dlstrito.-León, diecinueve Enero 

mil novecientos cincuenticinco.-j. R. Saborfo E. 
-Srlo. 1 · 

N9 421 
felipa Armencia Rulz, aolicita declbesele here· 

dera bienes, dertcho11 acciones, madre Ro11 Marra 
Ruiz. t 

Quien tenga igual o mejor derecho dedúzcalo 
término legal.' 

Secretaría juzgado Distrito de lo Civil. Rivas, 
quince Enero mil novecientos cincuenticinco.-
Moisé1 S. Cole, Srio. 1 

N9 395 
Petrona Morales Huete, solicita decláresele única 

y universal heredera de todos los bienes, derechos 
y acciones que a su muerte dejaron sus abuelos ya 
difuntos, Trinidad Morales y francisca de Paula 
Medina, sin perjuicio de quien tenga igual o mejor 
derecho. Bienes: un derecho de dos caballerfae de 
tierra en el sitio El Pochote, jurisdicción Comalapa, 
el que linda: oriente, San francisco de 101 Enrfquez; 
poniente, Quisaltepe, de Apolonia Robles; norte, 
Miguel Caldera; sur, San Roque. 

Opónganse término legal. 
juzgado Distrito. Julgalpa, veintidós Diciembre 

. mil novecientos cincuenta y cuatro.-Manuel Cu· 
tillo Oámez.-fulg. Miranda M., Srio. -

Es conformf'.-juigalpa, veintidós Diciembre mil 
novecientos cincutnta y cuatro.-fulg. Miranda M. 
Srio. l 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 50 

Por segunda vez, cítase y emplázase al procesa· 
do Pastor Pasos, de calidades ignoradu, para que 
dentro del término de quince días concurra al local 
de e.te Juzgado a defenderse de la cauta que se le 
1igue por el delito de lesiones menea graves, come-

. tido en la persona de Ricardo Pérez, d~ cincuenta y 
al\01 de edad, soltero, agricultor y vecino del valle 
de Santa Cruz, de esta jurisdicción, bajo los aperci

. bimientos de someter su al conocimiento del Tri
bunal de Jurados y de causarle la sentencia que se 
dicte, loa mismos efectos como al estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al delincuente y a los particula
re1 la de denunciar el lugar donde 1e oculte. 

Dado juzgado de lo Criminal del Distrito por M.1· 
nisterio de Ley.-Eatetr, ocho de Enero de mtl 
novecientos cincuenta y clnco.-Aalsclo Gutiérrez. 
-Guillermo Sotomayor, Srlo. 1 

No. 51 
Por primera vez cito y emplazo al procesado Gus 

tavo fuentes, de generales Ignoradas y del domici· 
lio de León, para que dentro del término de quince 
dfas comparezca a cate juzgado a defenderse en la 
csusa criminal que 1e le sigue por el delito de ho· 
mlcidio en la penona de Saturnino Valdivia, mayor 
de edad, 1oltero, agricultor y de este domicilio; ba. 

jo loa apercibimlt'nto d~ declararlo rebelde, elevar 
esta cau11 a plenario y nombrarle defensor de ofi
cio si no comparece. 

Se recuerda a lu autoridades la obligación que 
tienen de capturar al citado procesado y a loa 
particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo Criminal 
de León, a los trece dfas del mes de Enero de mil 
novecientos cincuenta y cinco.-Ramiro Granera 
Padllla.-Mllcfades Reye1 D. M., Srio. 1 

N 56 
Por primera vez cítaae

9 
y emplázase al proce11do 

Oabino Arosteguí, mayor di" edad, caudo, agricul
tor y del domicilio de Pueblo Nuevo, de este depar· 
tamento, para que dentro del término de quince 
días comparezca a este juzgado a defenderse en la 
causa que se le sigue por loa delitos de lesiones y 
atentado contra la pusona del juez de la Mesta de 
de la comarca La Pav1 1 Ernesto Vldea, de treinta y 
un aftoa de edad, casado, agricultor y del mismo do 
micilio de Pueblo Nuefo; bajo 101 apercibimien
to de declararlo rebelde, elevar 1u causa a plenario 
y nombrarle defenaor de oficio 11 no comparece. · 
. Se recuerda a las autoridades de la obligación en 
que están de capturar al delincuente y a Jos 
particulares la de denunciar el lugar donde se ocul· 
te. 

Dado en el juzgado de lo Civil del Di1trito y de 
lo Criminal por Mini1terlo de Ley. Estetr, diez y 
siete de Enero de mil novecientos cincuenta y cinco. 
-Narváez López.-Vllma Ro11 Rulz, Srla. 

1 

DEPOSITO DE ANIMALES 
' No. 300 
Encuéntrase depositado novillo overo blanqulaco 

con estos fieuo1 X'E X d duei'lo 

y fierroa desconocido. Interesado previénesele pre· 
sentarse con 1us atestados le¡ales, caso contrario 
subastaráse mejor postor. 

Dado juzgado Local de Policía. Cinco Pino1, 
Noviembre cinco de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, Laa once de la mailana.-Domlngo Villa· 
lobos, juu de Policía -H. B. Zelaya, Srio. 1 

No 301 
Emilio Ochoa, presentó como inventor vaca ne· 

gra cQn este fierro /) dueilo y fierro descono· 

cid o. 
. Derechóso preséntese con documentos legales re· 

clama ria • 
Dado juzg&do Local Policía. Cinco Pinos, once 

de Noviembre de mil novecientos cincuenta y cin· 
co.-Domingo Villalobos, Juez Policfa.-H. B. Ze· 
laya, Srio. 1 

N9 230. 
Caballo bayo, buen tamailo, herrado este fierro 

e; .dueilo desconocido, encontróse vagando 

campos agricultura esta jurisdicción. 
Deposltóse Horacio Ortiz. 
Quien pretenda derecho (;póngase término de 

ley. 
juzgado de Policía. M11atepe diez Septiembre 

mil novech:ntos clneuenta y cuatro.-J. L. Ramrrez. 
-Antonio Quintero O., Srio. · 1 
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